
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) CRISTIAN CAMILO DELGADO CERON, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1085282862, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 414 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración  Subdirección Territorial para el 
acompañamiento de la población sujeto de atención que se encuentre adelantando su proceso en el marco del 
Programa de Reincorporación Integral mediante la formulación, el seguimiento y evaluación de los planes individuales 
y el acompañamiento a los planes colectivos de reincorporación, conforme con las orientaciones dadas por la 
coordinación del Grupo Territorial y lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-04

Fecha de inicio: 2025-02-07

Valor inicial del contrato: $59,162,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Obligaciones Específicas:
1.Acompañar a la población sujeto de atención de la ARN asignada por la supervisión que se encuentre adelantando 
su proceso en el marco del Programa de Reincorporación Integral en la formulación, seguimiento y evaluación de los 
planes individuales de Reincorporación, incorporando los enfoques diferenciales.2.Apoyar a la coordinación del Grupo 
Territorial o al profesional que se delegue en los procesos de formulación, seguimiento y evaluación de los planes 
colectivos de Reincorporación adelantados en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los 
enfoques diferenciales.3.Apoyar en las acciones de articulación y gestión a nivel territorial que facilite el acceso de la 
población en reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus 
derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con los planes territoriales de reincorporación y según 
los lineamientos de la supervisión e incorporando los enfoques diferenciales.4.Acompañar a la población en proceso de 
reincorporación en las actividades y acciones de implementación de las líneas estratégicas de Reincorporación 
Política, Social, Económica y Comunitaria en el marco del Programa de Reincorporación Integral. 5.Realizar el 
seguimiento periódico a los proyectos productivos individuales de las personas en proceso de reincorporación 
asignadas por la supervisión, conforme a los lineamientos operativos establecidos por la entidad. 6.Realizar el registro 
de la información de la población asignada, de forma oportuna, confiable, y veraz, en el Sistema de Información para la 
Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina de acuerdo con los lineamientos de la 
supervisión.7.Apoyar la implementación de los métodos operativos para el desarrollo de las acciones relacionadas con 
el Programa de Reincorporación Integral, utilizando los mecanismos de control establecidos, para proporcionar a la 
entidad información oportuna y precisa sobre el cumplimiento de los objetivos, y proponer planes de mejora para 
optimizar los procesos.8.Realizar mensualmente la verificación de los desembolsos económicos recibidos por los 
participantes asignados, conforme al cronograma de la ARN, y gestionar los trámites necesarios en caso de detectar 
alguna irregularidad.9.Participar en reuniones, mesas de trabajo y comités presenciales o virtuales que sean 
convocados o delegados por la supervisión en el marco de sus obligaciones contractuales. 10.Tramitar los documentos 
generados conforme a los procedimientos y plazos definidos en las directrices de gestión documental establecidas por 
la ARN, asegurando así una adecuada administración de estos.
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Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-05-05 02:29:43 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

69764020250505142943Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) CRISTIAN CAMILO DELGADO CERON , identificado (a) con  C.C.  No. 1085282862, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 151 - 2024 
Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el 
acompañamiento, seguimiento y evaluación integral a los planes individuales y colectivos de 
reincorporación, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, de la población objeto de 
atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso en la jurisdicción del Grupo Territorial 
conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Acompañar a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en 
la formulación, seguimiento y evaluación de los planes individuales y colectivos de 
Reincorporación de la población objeto de atención, en el marco del Programa de Reincorporación 
Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
2. Realizar seguimiento a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la 
supervisión en la implementación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de 
la población objeto de atención, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
3. Participar en las acciones de gestión territorial que permitan el acceso de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de 
sus derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con los planes individuales, 
colectivos y territoriales de reincorporación, según los lineamientos de la supervisión e 
incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
4. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente de Reincorporación 
Comunitaria y sus acciones tales como la promoción de la reconciliación en los territorios, la 
prevención de la estigmatización, el diálogo social, los procesos restaurativos y las sanciones 
propias o TOAR.  
5. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación 
Económica, la Estrategia de Sostenibilidad en los territorios, formulación y seguimiento a 
proyectos productivos individuales y colectivos, en el marco de los planes individuales y 
colectivos de reincorporación.  
6. Acompañar las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación 
Política como el fortalecimiento a instancias de participación territoriales en marco de los Planes 
colectivos e individuales de reincorporación. 
7. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o 
en el que se defina, toda la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el 
marco del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, en los tiempos establecidos por la 
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entidad.  
8. Asistir a las reuniones y comités presenciales o virtuales que sean convocados por la 
supervisión en el marco de sus obligaciones contractuales.  
9. Dar respuesta a las solicitudes de informes y reportes que correspondan con la ejecución 
del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 09/01/2024 
Fecha de Inicio: 12/01/2024 
Valor del contrato: $ 60,988,400 
Valor mensual de los honorarios: $ 5,478,000 
Fecha de terminación final: 15/12/2024  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 60,988,400 
Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, miércoles, 17 de julio de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) CRISTIAN CAMILO DELGADO CERON, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1085282862, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1752 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la 
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2. Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana 
de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta 
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del 
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.
 
4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación 
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación; 
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5. Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las 
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las 
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.
6. Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los 
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el 
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 
contractuales. 

7. Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de las 
actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin. 

8. Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-07-07

Fecha de inicio: 2023-07-07

Valor inicial del contrato: $25,177,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $25,177,800.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/2/2024 5:35:36 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
 
11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales. 

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) CRISTIAN CAMILO DELGADO CERON, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1085282862, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 517 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1.   Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la 
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2.   Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana 
de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta 
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del 
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.

     

4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación 
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación; 
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5.   Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las 
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las 
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6.   Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los 
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el 
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 
contractuales.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $18,666,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-06-30

Valor final del contrato: $18,666,300.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/2/2024 5:35:29 PM

7.   Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de 
las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin.

8.   Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9.   Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales.

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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 Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c – 75. 

PBX: 437 76 30 
 

 Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

   
   

 
República de Colombia 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  

Dirección de Contratación 

12400 

LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
 

CERTIFICA: 
 
 

NÚMERO DEL 
CONTRATO 

 
955 DE  2021 
 

NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL 
DEL 
CONTRATISTA 

CRISTIAN CAMILO DELGADO CERON 

NÚMERO DE 
CÉDULA 

 
1.085.282.862 
 

OBJETO 

 
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN DE RESTABLECIMIENTO 
DE DERECHOS PARA APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ASISTENCIA TÉCNICA 
ENFOCADA A LA ATENCIÓN INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN 
SITUACIÓN DE TRABAJO INFANTIL, VIDA EN CALLE, ALTA PERMANENCIA EN CALLE Y 
LA OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS MÓVILES DE PROTECCIÓN INTEGRAL (EMPI), EN EL 
MARCO DE LAS COMPETENCIAS DEL ÁREA. 
 

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS 

 
1. Apoyar las acciones de asistencia técnica a las regionales, centros zonales y aliados 
estratégico en la implementación de los lineamientos técnicos para la atención integral de niños, 
niñas y adolescentes en situación de trabajo infantil, vida en calle y alta permanencia en calle. 
2. Apoyar las acciones de acompañamiento técnico a las regionales del ICBF para la operación 
y el fortalecimiento de los Equipos Móviles de Protección Integral (EMPI). 
3. Apoyar en las actividades que se requieran para el cumplimiento de los compromisos del 
ICBF en la Política Pública Nacional de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y 
Protección del Joven Trabajador. 
4. Participar en espacios de incidencia intersectorial e intrainstitucional en los cuales se 
adelanten acciones de articulación para el fortalecimiento de la atención integral de niños, niñas 
y adolescentes en situación de trabajo infantil, vida en calle y alta permanencia en calle, cuando 
sea designado por el supervisor del contrato. 
5. Apoyar la gestión y proyección oportuna de las respuestas a los requerimientos que lleguen 
referente al tema de Trabajo Infantil y Protección del Joven Trabajador. 
6. Apoyar en la elaboración de informes relacionados a la atención integral de niños, niñas y 
adolescentes en situación de trabajo infantil, vida en calle y alta permanencia en calle, 
requeridos a la Subdirección de Restablecimiento de Derechos desde las distintas instancias 
que lo soliciten. 
7. Apoyar la elaboración de informes sobre la gestión y operación de los Equipos Móviles de 
Protección Integral (EMPI). 
8. Apoyar acciones de articulación con el Sistema Nacional de Bienestar Familiar que 
promuevan la gestión y movilización de servicios de atención integral a niños, niñas y 
adolescente ubicados en las modalidades de restablecimiento de derechos. 
9. Cumplir con las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato. 
 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN  

27 de enero de 2021 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

                                              
  

 Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c – 75. 
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República de Colombia 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  

Dirección de Contratación 

FECHA DE 
APROBACIÓN DE 
LA PÓLIZA 

27 de enero de 2021 

VALOR INICIAL 
DEL CONTRATO  

$ 47.849.167 

ADICIONES $ 0.00 

DISMINUCIONES $ 0.00 

VALOR TOTAL 
EJECUTADO 

$ 47.849.167  

PLAZO INICIAL 
DEL CONTRATO  

 
31 de diciembre de 2021 
 

FECHA DE INICIO  27 de enero de 2021 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
INICIAL  

 
31 de diciembre de 2021 
 

PRÓRROGAS 
 
0 Días 
 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
FINAL 

 
31 de diciembre de 2021 
 

ESTADO 
 
TERMINADO 
 

FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

 
28 de abril de 2022 
 

 

 
 
 
 
 

__________________________________________________ 
HELEN ORTIZ CARVAJAL 
Directora de Contratación  

 

NOTA: LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE DE ACUERDO CON LO QUE REPOSA EN EL EXPEDIENTE 

CONTRACTUAL EN EL ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y EN LOS SISTEMAS 

ELECTRONICOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. 

Revisó: Armando Felipe Bermúdez Rivera- Contratista Dirección de Contratación. 

Proyectó: Angelica Murgas - Contratista Dirección de Contratación. 

 



Institute Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Puente de Lleras
Direccion de ContratacionBIENESTAR

FAMILIAR

12400

LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACION DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 

CERTIFICA:

NUMERO DELCONTRATO 1171 DE 2020
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
DEL CONTRATISTA

CRISTIAN CAMILO DELGADO CERON

NUMERO DECEDULA 1.085.282.862

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCION DE 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS PARA APOYAR LA IMPLEMENTACION 
DE LAS ESTRATEGIAS - EQUIPOS MOVILES DE PROTECCION INTEGRAL EN 
EL MARCO DE LA PROTECCION INTEGRAL.

OBJETO

1. Apoyar en las actividades que se requieran para el cumplimiento de los 
compromisos del ICBF en la politica publica de trabajo infantil.
2. Apoyar la elaboracion e implementacion del plan operative y de asistencia 
tecnica frente a los equipos moviles de proteccion integral.
3. Apoyar en el desarrollo a las regionales frente a los equipos moviles de 
proteccion integral.
4. Apoyar la elaboracion de informes sobre los equipos moviles de proteccion 
integral.
5. Cumplir con las demas que le sean asignadas por el supervisor del contrato.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS

FECHA DE SUSCRIPCION 28 de febrero de 2020
FECHA DE APROBACION DE 
LA POLIZA 28 de febrero de 2020

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO

$ 42.267.389,00

$ 0,00ADICIONES
$ 0,00DISMINUCIONES
$42,267,389,00VALOR TOTAL EJECUTADO

PLAZO INICIAL DEL 
CONTRATO

Hasta el 31 de diciembre de 2020

28 de febrero de 2020FECHA DEINICIO
FECHA DE TERMINACION 
INICIAL 31 de diciembre de 2020

PRORROGAS 0 dias

www.icbf.gov.co
□ @ICBFColombia fsl @icbfcolombiaoficialQ ICBFColombia

Sede de la Direccion General 
Avenida carrera 68 No.64c - 75 

PBX: 473 7630
Linea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080

http://www.icbf.gov.co


Institute Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
Direccion de ContratacionBIENESTAR

FAMILIAR

FECHA DE TERMINACION 
FINAL 31 de diciembre de 2020

TERMINADOESTADO
FECHA DE EXPEDICION 24 de agosto de 2021

HELEN ORTIZ CARVAJAL
Directora de Contratacion

NOTA: LA PRESENTE CERTIFICACION SE EXPIDE DE ACUERDO CON LO QUE REPOSA EN EL EXPEDIENTE CONTRACTUAL EN EL 
ARCHIVO DE LA DIRECCION DE CONTRATACION Y EN LOS SISTEMAS ELECTRONICOS DE CONTRATACION PUBLICA._________
Revise: Angelica Murgas - Contratista de la Direccion de Contratacion 
Elaboro: Sergio Escobar - Auxiliar Admlnlstrativo.

www.icbf.gov.co
Q @ICBFColombia

iPi
El @icbfcolonbiaoficialQ ICBFColombia

Sede de la Direccion General 
Avenida carrera 68 No.64c - 75 

PBX: 473 7630

Linea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080

http://www.icbf.gov.co






 
 

 



 
 

 



 
 

 

 









 

 



 

 

 







 



 


